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SESION 26, EN 31 DE AGOSTO DE 1833 

PRESIDENCIA DE DON FERNANDO ERRÁZURIZ 

SUMARIO.-Asistencia. -Aprobacion de las actas de las sesiones del 29 i del 30. - Cuenta.-Facultades estraorJi
narias.-Lei de privilejios esclusivos.-Pension a la familia de don J. G. Argomt do.-Contribucion del calas' 
Iro.-Almacen~de p6lvora de Concepcion--Form acion de b C" mis;on Conservaclora.-Clausura de las sesio 
nes.-Acta. -Anexos. 

A PRIMERA HORA 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.<' De un oficio con que la Cámara de Di
putados devuelve aprobado el proyecto de 
lei de facultades estraordinarias. (A nexo 
1I7em.295. V. sesioll de! 30.) 

2.0 De otro oficio en que la misma Cá
mara comunica haber aprobado las modifi
caciones hechas por el Senado al proyecto 
de lei de privilejios esclusivos. (Anexo Illílll. 

296. V. sesion de! 29.) 
3.° De otro oficio en que la misma Cá

mara comunica haber aprobado el proyecto 
de lei que asigna una pension a la viuda 
e hijas de don José Gregario Argomedo. 
( A nexo 11 tÍ 11l. 297. V. sesion de! ID de Octu
bre de I832.) 

4.° De otro oficio con que la misma Cá
mara acompaña un proyecto de lei que fija 
la cuota de la contribucion del catastro. 

• 

( A nexo mím. 298. V. sesion de! I8 de Octubre 
de I8JI.) 

5.° De otro oficio en que la misma Cáma
ra trascribe un proyecto de lei que autoriza 
al Presidente de la República a invertir 272 

pesos en la traslacion del almacen de pól
vora de Concepcion. ( Anexo 111(111 . 299. V 
sesion del 29 de Octubre de I 8 I 9.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

L ° Comunicar al Ejecutivo la lei de fa
cultades estraordinarias, (Anexo mím. 300.) 
la de privilejios esclusivos i la que asigna 
una pension a la familia de don J. G. Ar
gomedo. (Anexo ll?tm. JOl.) 

2.0 Que la Comision de Hacienda dicta
mine sobre el proyecto de lei que fija la cuo
ta de la contribucion del cata~tro. 

3.° Que las Comisiones de Hacienda i de 
Guerra dictaminen sobre el proyecto de lei 
que autoriza al Presidente de la Repllblica 
para invertir 272 pesos en la traslacion del 
almacen de pólvora de Concepcion . 
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A SEGUNDA HORA 

CUENTA 

Se da cuenta: 

1.0 De un dictámen de la Comision de 
Hacienda sobre el proyecto de lei que fija 
la cuota de la contribucion del catastro. 

( Anexo núm, 302.) 
2.° De otro dictámen de las Comisiones 

de Hacienda i Guerra, sobre el proyecto de 
lei que autoriza la traslacion del almacen de 
pólvora de Concepcion. (Anexo ntt1tl. 30].) 

3.° De una mocion de don Mariano de 
Egafia, quien propone se acuerde tratar de 
la contribucion del catastro en el primer 
perlodo de la próxima Lejislatura. (Anexo 
núm. 304.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 

1.0 Aprobar el proyecto de lei que fija la 
cuota de la contribucion del catastro. (V. 
sesion del I5 de Octubre de I834.) 

2.° Aprobar así mismo el proyecto de lei 
que autoriza la inversion de 272 pesos en la 
traslacion del almacen de pólvora de Con-

• cepclOn. 
3.° Que la Co mision de Hacienda dicta

mine sobre la mocion del señor Egaña. 
4.° Elejir para que compongan la Comi

sion Conservadora a los señores Elizalde, 
Barros, Vial, Izquierdo, Egaña, Gandarillas 
i Elizondo. (A nexo núm. 305. V. sesiones del 
I8 bis de Octubre de I83I i del I8 bis de Oc
tubre de I834.) 

5.0 Declarar clausuradas las sesiones or
dinarias. (Allexo nlÍm. ]06.) 

• 

ACTA 

SESION DEL 3 [ DE AGOSTO 

Se abri6 con los señores Errázuriz, Alcalde, 
Barros, Egaña, Elizalde, Elizondo, Huici, Izquier
do, Ova\lt:, Rodríguez i Vial. 

Aprobadas las actas ordinaria del 29 i estraor
dinaria del 30, se di6 cuenta de cinco notas de 
la Cámara de Diputados, avisando por la primera , 

TOMO XXI 

• 

haber aprobado el proyecto de lei por el que se 
autoriza al Presidente de la República para que 
use, en todo el territorio del Estado, de las fa
cultades estraordinarias que en él se detallan. 

Por la segunda, las modificaciones que hizo el 
Senado al proyecto sobre privilejios esclusivos. 

Por la tercera, el proyecto de lei acordado por 
el Senado en JI de Octubre de 1832, en favor de 
la viuda e hijas del doctor don José Gregorio 
Argomedoj se mandaron comunicar al Presiden
te de la República. 

Por 'la cuarta, haber acordado que el 4 % de
ducido de las rentas de los predios rústicos for
me la contrihucion del catastro, mientras su 
producto no exceda de cien mil pesos; se man
dó pasar a la Comision de Hacienda. 

I por la quinta, autorizar al Presidente de la 
República para que invierta la cantidad de dos
cientos setenta i dos pesos en trasladar el alma
cen de pólvora de la plaza de Concepcion; se 
mandó pasar a las Comisiones de Hacienda i de 
Guerra unidas. 

A segunda hora, presentaron las Comisiones su 
dictámen sobre estos dos últimos negocios, i .con
forme a él, fueron aprobadas en la misma forma 
que los pasó la Cámara de Diputados, quedando, 
por consiguiente, el primero en esta forma: 

"El cuatro por ciento deducido de las rentas 
de los predios rústicos forrriará la contribucion 
del catastro, mientras su producto no exceda de 
los cien mil pesos que se acordaron por la lei de 
18 de Octubre de 1831;" i el segundo en esta 
otra: 

"Se autoriza al Presidente de la República para 
que invierta la cantidad de doscientos setenta i 
dos pesos, a que monta el presupuesto de, los 
gastos de la traslacion del almacen de pó lvora de 
la plaza de Concepcion, sobre lo que se habla 
señalado para refaccionar el antiguo." 

Se dió cuenta de una mocion del señor Ega
ña, para que, en el curso de la primera sesion 
ordinaria siguiente, tome el Congreso en consi
deracion lo dispuesto en las leyes que han esta
blecido la contribucion del catastro. Se mandó 
pasar a la Comision de Hacienda. 

Se procedió después a la eleccion de los siete 
Senadores que deben componer la Comision 
Conservadora, i sacaron votos el señor Elizalde 
9, el señor Barros 9, el señor Vial 7, el señor 
Izquierdo 7, el señor Egaña 6, el señor Ganda
rillas 6, el señor Elizondo 6, el señor Ovalle 
Landa S, el señor Huici S, el señor Errázuriz S, 
el señor Meneses 4. el señor Rodríguez 3. el 
señor Alcalde 3 i el señor Huidobro 2 , resultan
do, por consiguiente. electos los señores Elizalde, 
Barros, Vial, Izquierdo, Egaña. Gandarillas i 
Elizondo i se levantó la ses ion, declarándose 
cerradas las sesiones ordinarias del pre~ente año. 
-ERRÁZURIZ, Presidente. Urízar, Pro-Secre
tario. 
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ANEXOS 

Núm. 295 

La Cámara de Diputados ha aprobado en 
todas sus partes i sin modificacion alguna el 
proyecto de lei, ~or el que se autoriza al Presi
dente de la República para que use, en todo el 
territorio del Estado, de las facultades estrao rdi
narias que detalla ese mismo proyecto, i que 
trascribió el Senado hoi dia de la fecha. 

Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 
Diputados. Santiago, Agosto 30 de 1833. 
JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO. Anlollio Ja co 
bo Vial, Diputado Pro-Secretario, - Al señor 
Presidente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 296 

La Cámara de Diputados ha aprobado las 
modificaciones que hizo el Senado al proyecto 
sobre privilej'os esclusivos, de que ha sido infor
mada por su nota de 30 del actual. 

Dios guarde al señor Presidente.--Cámara de 
Diputados , Santiago, Agosto 30 de 1833.
JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO.-dnlonio Jacobo 
Vial, Diputado Pro'· Secretario. Al señor Presi
dente de la Cámara de Senadores. 

• 

Núm. 297 

La Cámara de Diputados ha aprobado en 
todas sus partes el proyecto de lei, por el que se 
concede ulla pension anual a la viuda e hijas del 
doctor don José Gregario Argomedo, en la misma 
forma que lo trascnbió el Senado el 1 I de Octu
brede 1832. 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde al señor Presidente. Cámara de 

Diputados. Sa'ntiago, Agosto 30 de 1 ~3J.
JUAN DE DIO'; VIAL DEL RIO, Anlonio Ja,obo 
Vial, Diputado Pro Secretario. Al señor Presi
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 298 

La Cámara de Diputados, a consecuencia de 
la nota del Supremo Gobierno i de la junta cen
tral del catastro, que acompaño, ha acordado lo 

, . 
sigUIente: 

.. El cuatro por ciento, deducido de la renta de 
los predios rústicos, formará la contribucion del 
catastro, mientras su producto no exceda de los 
cien mil pesos que se acordaron por la lei de 1l$ 
de Octubre de 183r. .. 

Dios guarde al señor Presidente, Cámara de 
Diputados.- Santiago, Agosto 30 de 1833.
JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO. Anll?nio jaco1>o 

Vial, Diputado Pro ,Secretario.-AI señor Presi
de nte de la Cámara de Senadores, 

Núm. 299 

La Cámara de Diputados, en vista de la nota 
del Supremo Gobierno i del espediente que 
ar ompaño, ha acordado el siguiente proyecto de 
decreto. 

.. Se autoriza al Presidente de la Repúbli ca para 
q ue invierta la cantidad de doscientos setenta i 
dos pesos, a que monta el presupuesto de los 
ga stos de la traslacion del almacen de pólvora 
de la plaza de Conrepcion, sobre lo que se había 
señalado para refaccionar el antiguo ... 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde al señor Presidente. ,-Cámara de 

Diputados. Santiago, Agosto 30 de 1833.
JUAN DE DIOS VIAL DEL RIO. Antonio Jocobo 
Vial, Diputado Pro Secretario. -Al señor Presi
dente de la Cámara de Senadores. 

Núm. 300 

El Congreso Nacional ha resuelto lo que si
gue: 

.. El Congreso Nacional, tomando en conside· 
racion las circunstancias actuales de la Repúbli· 
ca q ue, en el espacio de los cinco meses últimos, 
se han descubi erto tres conspiraciones dinjidas 
a destruir el G obierno existt:nte; que alguna de 
ellas manifiesta habers.e concebido un plan del 
carácter mas atroz i desconocido hasta ahura en 
la revolucion; que es de necesidad que exista 
una administracion fuerte i vigorosa en estado 
de contener males tan graves que se repiten con 
tanta rapidez, i que, para conseguir este ubjeto, 
cunviene en ohsequio de las garantías públicas 
tomar medidas parciales antes de tocar el ú ltimo 
estremo a que autoriza la Consti tucion; en uso 
de la prerrogativa que le es concedida por la par
te 6. a , artículo 36 de la misma Constitucion, de
creta: 

.. ARTícULO PRIMERO. Se autoriza al Presidente 
de la República para que use, en todo el territo· 
rio del Estado, de las facultades estraordinarias 
siguientes: 

l.~ La de arrestar o trasladar a cualquier pun
to de la República; 

2.a La de proceder sin sujetarse a lo preveni
do en los artículos 139, 143 i 146 de la Cons
titucion. 

ART. 2.° El Presidente de la República, para 
usar de cualquiera de estas facultades estraordi
narias, procederá con acuerdo de la mayoría de 
los Ministros del Despacho, suscribiendo a lo me· 
nos dos de éstos las resoluciones que se tomaren. 

ART. 3.° Con el mismo acuerdo, procederá al 
comunicar 5US órdenes e instrucciolles relativas 
al uso de estas facultades, a los intendentes, 
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gobernadores i demás empleados en la adminis
tracion Ilública. 

ART. 4.° El ejercicio de estas facultades es
traordinarias cesará de hecho ell.o de Junio 
de J834.11 

Dios guarde a V. E. Santiago, Agosto 31 de 
1833. Al Poder Ejecutivo. 

• 

Núm. 301 

El Congreso Nacional, instruido del espedien. 
te promuvido por doña María de la CTIIZ G"n
zález, viuda del doctor don J osé Gregario Argo
medo, i de la nota con que lo pasó V. K, el 26 
de Setiembre del año próximo pasado, ha acor
dado lo que sigue: 

.. ARTicULO PRIMERO. Se concede a doña Ma
ría de la Cruz González, viuda del ductor don 
J usé Greg,mo Ar~omedo, una pension anual de 
400 pesus, por via de recompe nsa nacional, du
rante su vida i mientras permanezca en estado 
de viudedad Esta pension se extinguirá por 
muerte de la citada viuda <> en el caso de pasar 
a segundas nupcias. 

ART. 2.° A cada una de las seis hijas del citado 
doctor don José Gregario Argomedo, se señala 
una pension de cien pesos anuales, la cual cesará 
en caso de muerte o de tomar estado de matri
monio la pensionista.1I 

Acompaño el espediente de la materia. 
Dios guar de a V. E. Agosto 3 [ de 1833.

Al Ejecutivo. 

Núm. 302 

La Comisi on de Hacienda es de diclámen que 
puede el Senado aprohar el proyecto de lei que 
antecede, en la misma forma que lo ha pasado la 
Cámara de Diputados. Huid. - C. Vial. - M. 
de Egmia. 

• 

Núm. 303 

Las Comisiones de Hacienda i de Guerra reu
nidas, son de dictámen que puede el Senado apro
bar el pwyecto de uecreto que antecede, en la 
misma forma que lo ha ace ,rdado la Cámara 
de Diputados. Ellzalde. Barros. Egalla.
Huicí. Vial . 

Núm. 304 

El Congreso, en el cur~o de la primera sesion 
ordinaria siguiente, tomará en consideracion lo 
dispuesto éll las leyes que han estab'ecido la 
corrtribucion de l cat,ostro, con ti (,bjdu de exa
minar si el cuatro pe,r ciento, sobre las rentas 
que producen los predios ní,ticos, guarda la pro
porcion con que deben ser ¡,( ra vadas las diversas 
clases de in uu, trra i si, por con~iguiente, es nece
saria al¡,(una reforma sobre el palticu aro 

Santiago, Agosto 31 de 183~. .Afariano de 
Egalia. 

, 

Núm. 305 
• 

• 

El Senado, antes de cerrar sus sesiones ordi
narias, elijió los siete Senadores que, hasta la 
siglliente reunion ordinaria del Congreso, CQm
pon¡,(an la Com isiorr Conservadora, como lo pre
viene el artículo 57 de la Constitucion: i son los 
señores Elizalde, Barros, Vial, Egaña, Elizondo, 
Izquierdo i Galldarillas, 

DIOS guarde a 'VI. E. Agosto 31 de 1833.
Al Ejecutivo. 

• 

Núm. 306 

El Senado ha cerrano hoi sus sesiones ordina
rias a las diez i cuarto de la nllche. 

DIOS guarde a V. E. Agosto 31 de 1833.
Al Ejecutivo. 
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